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CIRCULAR N  ° 2 / 2011 JC

NIVEL SECUNDARIO

PARA: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN, SUPERVISORES DE EDUCACION SECUNDARIA, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

FECHA:      4 de ABRIL de 2011

Jurado de Concursos de Nivel de Educación Secundaria informa:

· Que a los efectos de determinar  mayor claridad a lo dispuesto  por el Decreto 2521/95 en el Artículo 228.1 se indica “que en  cargos de conducción directiva (director/ vicedirector / secretario)  y en cargos de conducción no directiva   al producirse el cese del titular o vacante en el cargo, el suplente a término fijo cambiará su situación de revista pasando a revistar como suplente en cargo vacante, siempre y cuando halla ingresado con credencial puntaje ”.
· Que los reclamos de credenciales emitidas por Resolución 3929/05 podrán realizarse hasta diez (10) días hábiles administrativos  posteriores a la fecha de su recepción.

·  Que en virtud de hallarse credenciales correspondientes a aspirantes con competencia en Lengua donde dice Lengua y Literatura (Polimodal) deberá considerarse Lengua y Literatura.
· Que las autoridades del establecimiento deberán conciliar en el sistema SAGE la situación de revista de su personal docentes  en cargos y/o horas cátedras  al 30 de Abril de 2011.
          Se solicita dar amplia difusión.
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